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CESAR HUMBERTO
OSORIO RUIZ

AURA MARTHA
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

Verbal 30/06/2021
30/06/2021. CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL
SUPERIOR. APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220160074700

MIRIAM DE JESUS
ARANGO CANO

LUZ ELENA HENAO
BETANCUR

Verbal 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 REQUIERE SO PENA APLICACIÓN ART.
317 CGP. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto requiere
05001310300220170042600 232

FABIOLA GOMEZ
GONZALEZ

MONICA MARIA GOMEZ
HOYOS

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL
SUPERIOR. PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE
DEMANDANTE. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220180017600

LUISA FERNANDA BRAVO
MORA

ANA SIRLEY MORA
OLARTE

Verbal 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 SE POSTERGAN FEHCAS DE
REALIZACION DE AUDIENCIAS E INSPECCIÓN POR
CONTINUIDAD DE PANDEMIA; SE FIJAN NUEVAS
FECHAS:INSPECCIÓN JUDICIAL: NOVIEMBRE 9-2021 A
LAS 10.00 AM. AUDIENCIA INICIAL CON APL.
PARÁGRAFO: NOVIEMBRE 11-2021 A LAS 10.00 AM. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310300220190026700 1425

ARCANGEL JOSE
MONSALVE HENAO

SEGUROS DEL ESTADO SAVerbal 30/06/2021
29/06/2021. INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220190051100

CLARA MARCELA GARCIA
MORALES

ROBERT CORREA RUIZVerbal 30/06/2021
29/06/2021. INCORPORA RESPUESTAS A OFICIOS SIN
PRONUNCIAMIENTO. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220190058500
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NORA LIBIA CANO MAZO HEREDEROS
DETERMINADOS E
INDETERMINADO DE JOSE
LISANDRO CANO ORREGO
Y MARIA GRACIELA CANO

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. INCORPORA Y ORDENA COMPARTIR
VINCULO. OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220200004400

EMILIA MONTOYA
SANCHEZ

CLINICA DEL PRADO S.A.Verbal 30/06/2021
JUNIO 30-2021 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE IIPP
A OFICIO N° 311. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200015600

GLORIA ELENA RENGIFO
PRIETO

COMPAÑIA DE SEGUROS
BOLIVAR S.A.

Verbal 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 ALLEGA ESCRITO Y PONE EN
CONOCIMIENTO. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200026100 431

ANDRES FELIPE DUQUE
OSPINA

ALLIANZ SEGUROS S.A.Verbal 30/06/2021
29/06/2021. ADMITE REFORMA A LA DEMANDA.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto admite demanda
05001310300220200028500

JAVIER MONTOYA SOSA MONTOYA SOSA Y CIA
LTDA

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. INCORPORA. DESIGNA CURADOR
AD-LITEM. OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220200029200

GLADYS AMPARO
MARTINEZ BUSTAMANTE

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA S.A.

Verbal 30/06/2021 2
JUNIO 30-3031 ADMITE DEMANDA DE RECONVENCIÓN.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210007800 15

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ESP

HERMEL CURE MENDOZAVerbal 30/06/2021
29/06/2021. AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA LA
INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto pone en conocimiento
05001310300220210011800

GUILLERMO OCAMPO
ARANGO

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 30/06/2021
30/06/2021. INCORPORA Y TIENE NOTIFICADOS A LOS
DEMANDADOS. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210013600

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ESP

MAURICIO
GONZÁLEZ-RUBIO GAITAN

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. INCORPORA CITACIÓN, RECONOCE
PERSONERÍA, ACCEDE A LA SOLICITUD DE OFICIAR.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210013900
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ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA E.P.S S.A.S.
SAVIA SALUD E.P.S.

ESE HOSPITAL SANTA
ISABEL DE GOMEZ PLATA

Ejecutivo Singular 30/06/2021
RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANÓ. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210014900

JEAN ORTIZ ESTRADA CONJUNTO
MULTIFAMILIAR PRADO
DE VILLANUEVA

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. ADMITE DEMANDA Y CONCEDE AMPARO
DE POBREZA. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto admite demanda
05001310300220210016500

SUN CHEMICAL
COLOMBIA S.A.S

CROMITINTAS S.A.SEjecutivo Singular 30/06/2021
RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANÓ. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210016600

NELLY ALEXANDRA
SANCHEZ MARÍN

GABRIEL ARCANGEL
MAZO DAVID

Divisorios 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 INADMITE POR SEGUNDA VEZ. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto inadmite demanda
05001310300220210017400 175

GLADYS ASTRID
ARBOLEDA CIFUENTES

COOPERATIVA
ANTIOQUEÑA DE
TRANSPORTADORES
COPATRA LTDA

Verbal 30/06/2021
30/06/2021. NO REPONE DECISIÓN. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto niega recurso
05001310300220210017500

RAFAEL LARA MATARIN BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA S.A.

Verbal 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 ADMITE DEMANDA, Y EXPIDE OFICIOS;
PASAN A SECRETARIA PARA SER FIRMADOS.La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210017600 805

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021Auto rechaza demanda
05001310300220210017900

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210017900

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210018100

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS 

Auto rechaza demanda
05001310300220210018300

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210018500
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AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210018700

JAIRO CAÑAS OROZCO MARIA CECILIA JIMENEZ
TORRES

Ejecutivo Singular 30/06/2021
JUNIO 30 DE 2021. AUTO RECHAZA DEMANDA, NO
SUBSANÓ REQUISITOS. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210018900

AUGUSTO BECERRA
LARGO

BANCOLOMBIA S.AAcción Popular 30/06/2021
RECHAZA ACCIÓN POPULAR, NO SUBSANÓ.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto rechaza demanda
05001310300220210019000

SANDEY VANESA
BONILLA JARAMILLO

LA PREVISORA SA
COMPAÑIA DE SEGUROS

Verbal 30/06/2021
29/06/2021. RECHAZA POR COMPETENCIA Y ORDENA
REMISIÓN AL JUEZ COMPETENTE. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto rechaza demanda
05001310300220210021700

BEATRIZ ELENA CASTRO
VALENCIA

JANNY MAGRETH
VELASQUEZ BAUTISTA

Verbal 30/06/2021 1
JUNIO 30-2021 RECHAZA DEMANDA EN RAZÓN A LA
CUANTÍA. REMITE A JUEZ COMPETENTE.La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220210022100 37

YORFADY TORO GARCIA SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 30/06/2021
30/06/2021. INADMITE DEMANDA, DENTRO DE LOS 5
DIAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTE AUTO,
LA PARTE ACTORA DEBERA SUBSANAR LOS
REQUISITOS EXIGIDOS SO PENA DE RECHAZO.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRONICOS

Auto inadmite demanda
05001310300220210023200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/07/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


